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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

m inisterio  de hacienda.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la diferencia de siete bultos halla
da en la aduana de Cádiz entre el manifiesto y el 
registro consular presentado por D. Nicomedes 
Gasteiz, Capitán de la goleta española nombrada 
Sa lve , de los cuales faltó uno al efectuarse la des
carga ; y considerando haberse acreditado debi
damente que los mencionados siete bultos, mani
festados por el Capitán en Cádiz y no compren
didos en el registro dirigido á aquella aduana, 
estaban incluidos en el destinado á Sevilla por 
equivocación del Cónsul que habilitó ámbos re
gistros por una parte, y por otra que la indicada 
falta de un bulto que apareció en la descarga es 
un caso que no se halla comprendido terminan 
temente en las Ordenanzas, y que por lo tanto 
procede ser resuelto por analogía, ha tenido á 
bien mandar S. M.: prim ero, que no hay lugar 
á imponer penalidad alguna por la diferencia de 
siete bultos hallada entre el manifiesto del regis
tro del Capitán de la goleta Sa lve ; y segundo, que 
la falta de un bulto que resultó á la descarga de 
la goleta indicada se castigue con la penalidad 
establecida en el art. 436 de las Ordenanzas por 
su analogía con la falta cometida. Al propio tiem
po ha tenido á bien ordenar, que para llenar el 
vacío que se observa en la legislación vigente 
sobre este particular, se introduzcan en los ar
tículos 31 y 428 de las Ordenanzas vigentes de 
Aduanas las modificaciones siguientes:

Art. 3 1 .=  Párrafo tercero. Si á pesar d e .r e 
sultar perfecta conformidad entre el manifiesto 
y ¡registro consular apareciesen, al verificar la 
descarga del buque, alguno ó algunos bultos m é- 
nos de los expresados en los citados documentos, 
incurrirá el Capitán de la nave en la penalidad 
del párrafo quinto del art. 428 citado.

Art. 428.=Párafo quinto. Si á pesar de re
sultar perfecta conformidad entre el manifiesto 
y el registro consular apareciesen, ai verificar 
la descarga del b u q u e, alguno ó algunos bultos 
ménos de los expresados en los citados documen
tos, se exigirá al Capitán de la nave el importe 
de los derechos de las mercancías que exprese la 
nota del cargador, como si estuvieren presentes 
y hubieran sido encontradas á bordo del buque.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Marzo de 1 8 5 8 .=  
Ocaña. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición del Ayuntamiento de Selva de Mar, 
solicitando que se habilite la Aduana situada en 
dicho punto para la admisión de buques nacio
nales y extranjeros que conduzcan pipería vacía, 
ya sea extranjera ó nacional, con el solo objeto 
de llenarla de vinos del pais; visto cuanto resul
ta del expediente instruido al efecto, y de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, S. M. se ha dignado mandar que por la 
citada Aduana de Selva de Mar se permita la 
introducción de la pipería vacía que se importe 
con el objeto de extraerla llena de líquidos del 
pais, siempre que la operación sea inmediata y  
la salida se verifique á presencia del Adminis
trador de la m ism a, y  que esta medida sea ex
tensiva á todas las Aduanas marítimas de cuar
ta clase, en los mismos términos que por la nota 
61 del Arancel de Aduanas vigente está tomada 
respecto á las Aduanas terrestres.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1 8 5 8 .=  O cañ a .= S r. Di
rector general de Aduanas y  Aranceles,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
27 Marzo 1858. Al Director general de Infante

ría.—Concediendo permiso para venir á la Península 
á continuar sus servicios al soldado del batallón de 
cazadores Isabel 11, núm. 3 del ejército de la Isla de 
Cuba, Manuel García Martínez,

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Apro 

bando una propuesta de ascenso á Teniente de a rti
llería á favor de 38 Subtenientes alum nos del arma.

Al mismo.—Id. una propuesta de destino de Oficia
les de artillería para la escuela de tiro del Pardo.

Estado Mayor del Ejército y Plazas.
Id. id. Al D irector general de los cuerpos de Esta

do Mayor del Ejército y Plazas.—Concediendo grado 
de Teniente Coronel de caballería á D. Miguel Tuero y 
M adrid, Comandante del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en la sección de la Isla de Cuba.

Sanidad y veterinaria militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— 

Concediendo la separación del servicio que solicita el 
médico de entrada D. Márcos Perez Durango.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. venir á la Pe
nínsula al segundo mariscal veterinario D. Juan Mar
tin y Aguado, destinado en Filipinas.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.—Concediendo indulto por haberse 
casado sin licencia al Teniente D. Claro González y 
Marin.

Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. Manuel 
Baamonde y Ortega , Oficial tercero del cuerpo adm i
nistrativo de la Armada.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Josefa Ballesteros y Cotarelo.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo la 

cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Herme
negildo á D. Manuel del Valle y  Losada, Teniente Co
ronel graduado, segundo Comandante del regimiento 
infantería de la Constitución, núm. 29.

Al mismo.—Id. á D. Luis Puyol y R oura, segundo 
Comandante de infantería en situación de reemplazo.

Al mismo.—Id. á D. José Agustino y E nriquez, se
gundo Comandante del batallón provincial de Alican
te, núm . 50.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Frasno y Barberan, 
Comandante g raduado, Capitán del regim iento de in 
fantería Valencia, núm . 23.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. José 
Tunoy y Colell, Teniente graduado Subteniente del 
cuerpo de Carabineros del reino.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á Don 
Antonio Acuña y de Gregorio, Teniente Coronel gra
duado, prim er Comandante de infantería en situación 
de reemplazo.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 

Aprobando el nombramiento hecho en favor del Sub
teniente de infantería D. Luciano del Moral y Ordoñez 
para Secretario de la Tenencia de Gobierno de Bejucal."

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio, con des
tino al ejército de Cuba, al Subteniente D. Manuel Grau 
é Iglesias.

Al mismo.—Seis meses de Real licencia para la Pe
nínsula al Teniente de infantería D. Raimundo Perez 
Viilamii.

Al mismo. — Destinando á aquel ejército, con su 
mismo em pleo, al Teniente Coronel de caballería Don 
Juan de Mata Ramos y Marin.

Filipinas.
26 id. Al Capitán general de Filipinas.—A proban

do el nombramiento de Capitán del regimiento de in
fantería R ey , núm. 1.a , hecho en favor del Teniente 
D. Mariano Montilla y Orendain.

Ai mismo.—Id. los nom bram ientos de Capitán y 
Teniente de los regimientos de infantería Fernando VII, 
núm. 3 y Borbon , núm. 8, hechos en favor del Te
niente D. Laureano de la Torre y de la Rosa, y del 
Subteniente D. Juan del Rio y Benitez.

Al mismo.—Id. el nom bram iento de Comandante 
de la compañía de Milicias disciplinadas de artillería, 
en las islas M arianas, hecho en favor del Teniente de 
dicha arma D. Juan Garriga y Acebedo,

Infantería.
29 id. Ai Director general de Infantería.— Conce

diendo permiso para que pueda venir á la Península 
á continuar sus servicios al Capitán del regimiento de 
infantería Reina , núm. 2 del ejército de Filipinas, 
D. Manuel Castañeda y Rañon.

Al mismo.—Id. plaza supernumeraria, en el Colegio 
de Infan tería , al Cadete aspirante á ingreso del mismo 
establecimiento D. José Perez de Sarrio y  Rico.

AI mismo.—Id. á D. Emilio Fernandez de Arellano 
y Ochoa,

Estados Mayores de Plazas.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y Plazas.—Nombrando Sargento Ma
yor de la plaza de Badajoz al Teniente Coronel exce
dente D. Juan de Yébenes y Briones.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo retiro con 180 rs. mensuales para Florida de 
Liébana al Teniente D. Manuel Mediero y Corbe.

Al mismo.— Id. para Granada con 150 rs. mensua 
les, al Teniente D. Francisco Veira y Perez.

Al mismo.—Id. para Orense, con 360 rs. al m es, al 
Capitán D. Manuel Borrajo y Feijoó.

Al m ism o.^Id. nueva cédula de re tiro , con 40 rs. 
al mes, a | soldado inválido Andrés de Castro.

Al mismo.—Id. para T ortosa, con 540 rs. al mes, al 
üapitan D. Narciso Corts y Besclapes.

Al mismo.—Id. para la provincia de A licante, con 
570 rs ., al Capitán D. Victoriano Perez y Cantó.

Al mismo.—Id, para la de Zaragoza, con 621 r s . , al 
^apilan D. José de Gracia y Mongay.

Al mismo.—Id. para Zaragoza, con 315 r s . , al Sub- 
enienta D. José Ordoñez y Resp.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. para Pon- 
evedra, con 60 r s . , al carabinero José López y López.

Al Comandante general del Real cuerpo de A labar- 
leros.—Id. licencia absoluta, sin uso de uniform e, al 
guardia alabardero D. Francisco Cabrero Bezanilla.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
ubilacion para Sevilla al Celador de prim era clase de 
jbras de fortificación y edificios militares D, Gregorio 
Maestre y San Román.

Al Patriarca Vicario general castrense.—Concedien
do licencia absoluta para retirarse  al capellán del hos
pital militar de Sevilla D. Lázaro Villalobos y Rojas.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
ingreso en inválidos al trompeta licenciado Justo A l -  
varez y Frutos.

Al mismo.—Concediendo relief de un escudo de 
ventaja de 10 rs. al mes al soldado Fernando Pastor.

Al mismo.—Id. mejora de retiro, con 957 rs ., al se
gundo Comandante D. Juan García y Pons.

Al de Cataluña.—Negando id. id. al Teniente D. Pe
dro Martí Gasol.

Al de Navarra.—Concediendo rehabilitación en el 
grado de Teniente Coronel y empleo de Comandante 
con 330 rs, al mes á D. Pedro Joaquin Grañeta.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Anacleto Perez Labandero, celador de tercera clase de 
fortificación.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— 

Concediendo dos meses de próroga de Real licencia 
para Ciudad-Real ai capellán del tercer batallón del re 
gimiento de ingenieros D. Salvador Rodríguez Trellez.

Artillería.
30 id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do dos meses de próroga á la Real licencia que por en 
fermo disfruta en Valencia el Teniente Coronel de a r
tillería D. José Prat y Miralles.

Estados Mayores del Ejército y Plazas.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y Plazas.—Nombrando Comandante 
militar del castillo de Monjuich de Gerona á D. Ramón 
Boy y  Delofer, Teniente excedente de Estado Mayor de 
Plazas.

Cruces.
30 id. Al Director generel de los cuerpos de Esta

do Mayor del Ejército y Plazas.—Concediendo cruz sen
cilla de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo 
á D. Alejandro Planell y Soto , Coronel graduado, Te
niente Coronel de caballería y Comandante del cu e r
po de Estado Mayor del Ejército.

Infantería.
31 id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo plaza de Cadete en el Colegio de infantería á 
D. Enrique Galindo y Castan.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península 
al Coronel del regimiento de infantería E spaña, n ú 
mero 5 del ejército de F ilip inas, D, Luis Rodríguez y 
Trelles.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id, tras
ladar su residencia á Valladolid al segundo Coman
dante de infantería de reemplazo D. José Ayala y Ar
royo.

Al Director general de Infantería.—Id. plaza de Ca
dete en el Colegio de infantería á D. Francisco Costa 
y González.

Al mismo.—Id. id. á D. José Martínez y Cernadas. 
Al mismo.—Negando, al Teniente Coronel graduado 

de infantería retirado D. x\ndres B rabo , plaza de Ca
dete en el Colegio de Infantería para sus dos hijos 
D. Lesmes y  D. Fulgencio, por no tener la edad de re 
glamento.

Al mismo.—Id. el pase, con ascenso al ejército de 
Filipinas, al Teniente del regimiento de infantería Gua
dalajara , núm. 20, D. Alfonso Martínez y Marin.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete para el 
Colegio de infantería á D. Félix García y  Cano.

Al Inspector de la Guardia civil.—Nombrando p r i
mer’ Jefe del batallón de Urbanos de esta corte al Te
niente Coronel graduado D. José de Meras y Uría, p ri
m er Comandante del regimiento infantería de L u -  
chana.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concedien

do seis meses de Real licencia para el extranjero al Co
m andante de caballería, Ayudante de Campo de d i
cha A utoridad, D. Félix Rokiski y Tablouski.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á D. Antonio Castillo 
de Lerin y V ivanco, Comandante de reemplazo en 
esta corte.

Al Director general de Caballería.—Id. cuatro m e
ses para la Península á D. Augusto Gracian y Reboult, 
Alférez supernum erario del regimiento lanceros de 

* Villaviciosa.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Santiago 

Martel y Martel, Alférez del regimiento lanceros de 
Pavía.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Francisc© Pas
cual y  Oleína.

Al mismo.—Id. a D. Manuel Salido y Salido.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Franch y García.
Al Capitán general de Cataluña —Id. dos meses de 

Real licencia al Comandante de reemplazo D. Mariano 
de Chaves y  Loaisa.

Estado Mayor del Ejército y Plazas.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y  Plazas.-—Concediendo la trasla
ción de su residencia á la provincia de Teruel á pon

i

Juan Edo y Jarque, Capitán excedente de Estado Ma
yor de Plazas.

Al mismo.—Id. id. id. á Logroño al de igual clase y 
situación D. Mateo Errazo y Garma.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director de Sanidad m ilitar.—C oncedien-.' 

do al segundo Ayudante médico D. Eduardo Perez de 
la Fañosa el pase que solicita á continuar sus servi
cios al ejército de Filipinas con el agoenso' de regla
mento.

Monte-pio militar.
Id. id Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina. — Concediendo las dos pagas de tocas á 
Doña Josefa Rodríguez y Cubiellas.

Al mismo.—Id. á Doña Metilona Bezeriano y Nuñez.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Llórenle y F er

nandez.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Pumarejo y Ocina.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Aparicio y Marti.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Yalls y Martínez.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Villegas y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Doña Bárbara García y  Fraile.
Al mismo.—Id. á Doña María Suñer y Llansó.
Al mismo.—Id. á Doña Epifanía Sanchiz y Giner,
Ai mismo.—Id. á Doña Ana Mora y López.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Manen - 

dez y  Alvarez.
Al mismo.—Id. á Doña María Vicenta Rodríguez y 

Villacañas.
Al mismo.—Id, á D, Angel y  Doña María Antonia 

Lagaz y López,

Cuba y Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Apro

bando el nombramiento de Secretario para la tenencia 
de Gobierno de Mari el, hecho á favor del Teniente de 
infantería D. Agustín Aguirre y Zigorraga.

Al mismo.—Id. el pase del prim er Comandante de 
las Milicias de color D. Inocencio de las Peñas y Maga- 
llar, ai regimiento de infantería Reina , núm . 2.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA. PROVINCIA 

DE MADRID.

No habiendo tenido efecto el arriendo de rentas 
forales y  demas derechos que pertenecieron al Clero 
secular y  al reg u la r, santuarios y herm andades , en
comiendas de las Ordenes m ilitares y de la de San 
Juan de Jerusalen y secuestros de particulares por fru 
tos del año de 1857, en los partidos de Carballino y  
Ribadavia de la provincia de Orense, se anuncia la 
secunda subasta con rebaja de una sexta parte del tipo, 
bajo los presupuestos y  pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Oficina.

La subasta se celebrará simultáneam ente en O ren
se y esta corte el dia 11 de Abril próximo, á las doce 
de la mañana , en el local que ocupa esta Administra
ción , Plaza Mayor, números 7 y 9 , piso segundo, 
ante el Excmo. Sr. Gobernador c iv il, Administrador 
principal del ramo y Escribano de rentas.

El rem ate empezará por el orden que se figura en 
este anuncio, y se adm itirán posturas á todob los lici- 
tadores en la duración de media hora por cada parti
do que tendrá el a c to , y después se adm itirán tam 
bién proposiciones generales.

Partido de Carballino 19.362,44.
Idem de Ribadavia. .  16.316,45.

. Lo que se hace saber al público para los que gusten 
interesarse en la subasta.

Madrid 31 de Marzo de 1858,=*=P, O ., Joaquín 
Ulloa, 1223

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE SEVILLA.

El destino de Secretario del Éxcmo. Ayuntam iento 
de Sevilla, dotado con el sueldo anual de 18.000 rs., se 
halla vacante por fallecimiento del que lo desempe
ñaba.

Los aspirantes que, a la  cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la aptitud prevenida por los Reales de
cretos de 18 de Junio de 1852 y 19 de O ctubre de 1853, 
dirigirán sus solicitudes, com petentem ente autoriza
das, á la referida Municipalidad, dentro del térm ino 
de un  m e s , que empezará á contarse desda el dia de 
la prim era inserción de este anuncio en h  Gaceta de 
Madrid.

Sevilla 31 de Marzo de 1858<**A. Je  T, Valideframa, 
   —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacan te , por fallecimiento del que la 
desem peñaba, la Secretaria del Ayuntamiento de Al- 
b a te ra , dotada con 4.500 rs. anua les , he acardado pu
blicar este anuncio tres veces durante un mes en la 
Gaceta y en el BoUtin oficial t á fin de que los aspi
rantes puedan solicitarla en los términos que previe- 
ne el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ,

Alicante 31 de Marzo i*  1858,*»M; el Conde de 
Santa Clara. 1226-^*2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica , por térm ino de 30 d ia s , la subasta del 
so la r, calle del Silencio , üúm . 370 antiguo, 8 m oder
no , apreciado en la cantidad de 3.218 rs. vn. para su 
rem ate en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el 
dia 24 del mes p róx im o, á  las dos de la ta rd e , en mi 
despacho, situado en el piso bajo de las Gasas Consis
toriales , y  bajo el pliego de condiciones que para co
nocimiento de los lidiadores estará de inanifiesto en 
la oficina del negociado.

Cádiz %k de Marzo de 1l58,«*=AntoRie Escudero.
1161



Se ftoblica de nuevo la subasta de la casa, calle de 
Ja Santísima T rin idad , núm. 1 6 m oderno, por térm i
no d el5  dias, apreciada eñ la  cantidad de 32.340 rea 
les vellón para su rem ate en el mejor postor, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 8 del mes próxim o, á las dos 
¡de la tarde, en mi despacho, situado en el piso bajo de 
las Casas Consistoriales y bajo el mismo pliego de con
diciones que para conocimiento de los licitadores es
tará  de manifiesto en la oficina del negociado.

Cádi% 24 de Marzo do 1858 —Antonio Escudero 
  1162

Se publica la subasta del so lar, calle de la Botica 
núm ero 33 antiguo, libre de tributos é hipotecas, re
tasado en la cantidad de 11.545 rs. vn. por término de 
30 dias para su remate en el mejor posto r, cuyo acto 
tendrá efecto el dia 26 del mes próximo de A bril, á 
las dos de la tarde, en mi despacho, situado en el piso 
bajo de las Casas Consistoriales , y bajo el mismo plie
go de condiciones, el que se hallara de manifiesto en 
la oficina del negociado.

Cádiz 26 de Marzo de 1858.—Antonio Escudero.
_  ^  t 1228

Se publica la subasta del so la r, caite de la  Botica, 
núm ero 34 antiguo, libre de tributos é hipotecas, re 
tasado en la cantidad de 10.320 rs. vn. por término dp 
30 dias para su rem ate en el mejor posfbr, cuyo acfe 
tendrá efecto el dia 26 del mes próximo de Abril , á 
las dos de la tarde, en mi despacho, situado en el pj$p 
bajo de las Casas Copsistoriales, y bajo él iiúétíÉo plie
go de condiciones, el que estará de manifiesto en la 
oficina del negociado.

Cádiz 26 de Marzo de 1358.^A nton io  Escudero.
  1229

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Se publica por término de 30 dias la subasta del 
solar núm. 146 antiguo, 10 m oderno, de la calle de la 
Botica , apreciado en la cantidad de 6.640 rs. vn. para 
su rem ate en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto 
el dia 29 del mes próximo de Abril, á las dos de la ta r
de, en la oficina de mi despacho público, situado en el 
piso bajo de las Casas Consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
negociado.

Cádiz 29 de Marzo de 1858,^A n ton io  Escudero,
   1218

D. Antonio Escudero é Izquierdo , Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta capital.

Se publica por término de 30 dias la subasta de 
los solares unidos, números 4 y 5 antiguos, 5 moderno 
de la calle del Mirador, apreciados en la cantidad de 
19.214 rs. vn. para su rem ate en el mejor postor, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 29 del próximo mes de Abril, 
á las dos de la tarde, en la oficina de mi despacho pú
blico, situada en el piso bajo de las Casas Consistoria
les , bajo el pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 29 de Marzo de 1858 — Antonio Escudero.
  1219

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta del 
solar núm. 154 antiguo de la calle de Jesús María v 
José, apreciado en la cantidad de 8.162 rs. para su r e 
mate en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el 
día 28 del próximo mes de Abril, á las dos de la tarde 
en la oficina de mi despacho público, situada en el piso 
bajo de las Casas Consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que para conocimiento de los licitaclore esta
rá  de manifiesto en la del negociado.

Cádiz 28 de Marzo de 1858 --A ntonio Escudero.
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D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente interino 
de Alcalde de esta capital.

Se publica por término de [30 dias la subasta de 
la casa num. 153 antiguo de la calle de Jesús María v 
José, apreciada en la cantidad de 39.590 rs vn para 
su remate en el mejor postor, cuyo acto tendrá'efecto 
el día 28 del próximo mes de Abril, á las dos de la tar
de , en la oficina de mi despacho público, situada en el 
piso bajo de las Casas Consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la mesa del 
negociado.

Cádiz 28 de Marzo de 1858—Antonio Escudero.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTJBAÑEZ
EL ALTO.

La Secretaría del Ayuntamiento que presido se ha
lla vacante por cesión del que la ob ten ía; su asigna
ción es la de 2.400 rs ., pagados por trim estres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes, francas de p o rte , á la presidencia de este 
A yuntam iento, acompañada de certificación en forma 
que acredite su buena conducta é inteligencia al des
empeño de la misma y fe de bautismo legalizada por 
donde acredite tener la edad de 25 años cumplidos, fi
jándose el termino de 30 dias para la presentación de 
las solicitudes y documentos de que queda hecha refe
renc ia , que correrán desde que este anuncio tenga in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid , y  pasados dichos dias se hará provisión

Santibañez el Alto 14 de Marzo de 1858 = E l Alcal
d e , Pámaso Bonilla

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LORA. DEL RIO,

D. Antonio H erre ra , Alcalde Constitucional de esta 
Villa de Lora del Rio &c.

En virtud del presente se saca á pública subasta la 
obra de la cárcel nacional de esta referida villa bajo el 
tipo de 60.011 rs. 12 céntimos en que ha sido estimada 
por el Arquitecto D. Demetrio de los Rios, bajo las con
diciones que constan del pliego que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, y modifica
ciones hechas por el limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para conocimiento de los contratistas, cuyo 
rem ate se ha de celebrar el 24 de Abril próximo en 
esta villa y sus Casas Capitulares, á las doce de su m a
gaña , admitiéndose las proposiciones que se hagan en 
pliego cerrado y rubricado por los mism os, como está 
prevenido en el Reai decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sin cuyo requisito no serán adm itidas, rematándose en 
la persona que más beneficio haga.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el pre
senté.

Lora del Rio 27 de Marzo de 1858 “ Antonio Herre- 
ra.=Por mandado de S. S ., Rafael López, Secretario 
interino, ^ 3 7

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANDA
DE DUERO.

Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Arahda de Duero se han estableci
do dos plazas de cirujanos y una de farmacéutico para 
la asistencia de familias pobres, que asciende al n ú 
mero de 450; ademas la asistencia también y medici
nas para los enfermos del hospital civil que en la mis
ma existe.

La dotación de cada uno de los cirujanos es la de 
3.000 rs. vn. y  6.000 la del farmacéutico, pagados todos 
de fondos municipales y  por trimestres. Las obligacio
nes que habrán de contraer los que obtengan dichas 
plazas pueden verlas los aspirantes en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secre-

á

taría, fijándose el término de 20 dias desde que se 
anuncie en la Gaceta para la admisión de solicitudes 
que se dirigirán al Alcalde. *

Arando de Duero 30 de Marzo de 1853 “ Por acuer
do del lltre. A yuntam iento. Francisco de San Martin 
Jiménez, 1238

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

Esta corporación ha acordado sacar á pública su
basta el arrendam iento del teatro principal de esta p la
za por el término de tres años, que empezarán á regir 
desde 1.° de Setiembre próximo venidero y concluirán 
en 31 de Agosto de 1861. Dicho acto tendrá lugar á 
presencia de la Junta, en su Secretaría, establecida en 
el piso alto de la Aduana, á los 40 dias contados desde 
el en que sea publicado este anuncio en la Gaceta, fi
jándose la hora de las dos de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
oficina para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la licitación , y a la alza de la decima parte 
del producto bruto de cada una de las funciones que se 
ejecuten en el referido teatro.

Cádiz 3R de Marzo de 1858.«=E1 Presidente, Fran
cisco del Busto—El Secretario, Emilio A. W eidner.
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FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el surtido de papel floreton que necesita esta 
fabrico.i para: envolver atados de cigarros peninsulares, 
mistos y comunes que se elaboran en la misma.

1.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anun
cio se inserta, y no se admitirá ninguna oferta qu ép a
se del tipo señalado, que lo es de 17 rs. 45 cénts. in 
distintamente que se fija por tipo máximo de cada reb
ina.

2.a El papel floreton ha de ser fabricado en el rei
no, y cada resma ha de contener 500 pliegos útiles, 
iguales en dimensiones y calidad ai que estará de ma
nifiesto en esta fábrica.

3.a El contratista ha de sum inistrar el número de 
resmas que la fábrica le pida con dos meses de anticipa
ción: no cumpliendo con la entrega, se comprará el ne
cesario por su cuenta , dándole antes aviso, ó á la 
persona que lo represente, por el Sr. Administrador- 
Jefe de este establecimiento, para que presencie el ajus
te si gusta hacerlo; en la inteligencia que el rem atante 
queda responsable, por la vía de apremio y procedi
mientos adm inistrativos, al cumplimiento del contra
to, sometiéndose en un todo al Juzgado de Hacienda, 
con exclusión de cualquiera otro.

4.a Verificará de su cuenta y riesgo en esta fábrica 
la entrega de las resmas de papel de cada clase que se 
le p id a n , sin que tenga derecho á indemnizaciones de 
ninguna especie por conducciones, robos, averías ni 
por ningún otro motivo; pues solo tendrá derecho á 
percibir de la Hacienda pública el precio que por ca
da resma se estipule.

5.a El reconocimiento del papel se hará por el Ins
pector de labores, á presencia del Administrador Jefe 
y Contador del m ism o, y el que deseche por no estar 
arreglado en calidad y dimensiones á las muestras, que 
se conservarán en el expediente hasta la conclusión 
del contrato, rubricadas por dicho Jefe, Contador, Es
cribano y rem atante , no será de abono al contratista, 
sin que se le admita reclamación alguna. *

6.a El pago del papel que la fábrica reciba se efec
tuará por su Depositaría por mensualidades vencidas y 
liquidadas.

7.a El remate se verificará por término de un año, 
y tendrá lugar el dia 20 de Mayo del corriente año 
después de publicados los anuncios en la Gaceta del 
Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia, á las 
doce de la mañana, ante elS r. A dm inistrador-Jefe, en 
su despacho, con mi asistencia y la del Escribano.

8.a A la indicada hora se abrirán  los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes: 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales en can
tidad , se abrirá nueva licitación por espacio de media 
hora, en la que solo tom arán parte los firmantes de 
aquellos ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor 
postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 600 rs. v n ., los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas,

10. No se adm itirán , por ventajosas que fuesen, 
proposiciones por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa crim inal, ó comprendidas en cualquiera de 
los casos que producen inhabilitación , todo con arre
glo á lo establecido en el Código de Comercio.

11. El sujeto á cuyo favor quede el remate deposi
tará en dicha Tesorería 3.000 rs. vn. en metálico por 
via de fianza , pero no tendrá efecto el contrato hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la 
escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

12. El acto de la subasta para este servicio será si
multáneo en el mismo dia y hora que determina la sé
tima condición , en esta fábrica y la de tabacos de Ma
drid , y será adjudicada á la persona que haya hecho 
la proposición más beneficiosa á los intereses de la Ha
cienda pública.

13. Cuando el rem atante no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, é impidiese que esta tenga efecto en el térm i
no que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del mismo.

14. Las responsabilidades que contraiga el rema
tante por cualquiera falta de lo estipulado se exigi
rán  por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, de que habla el art. 11 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

Las multas y demas indemnizaciones á que diere 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativamente.

15. Finalm ente, este contrato no podrá someterse 
á juicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 12 de Febrero de 1858 —V,° B / “ Aurrid).*== 
León Raimundo,

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito 
en la condición 1.a

D. N ....................., vecino de      , y que re -
une cuantas circunstancias exige la ley para represen
tar un acto público , enterado del anuncio publicado
en la Gaceta del Gobierno, núm  , fecha ,
y en el Boletín oficial de esta provincia , núm ............... ’
fecha , y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adquisición en pública subasta del pa
pel floreton para envolver los atados de cigarros que 
produzcan los talleres de la fábrica de tabacos de Ali
cante en el término de un a ñ o , se compromete á su
ministrar aquel, bajólas expresadas condiciones, al p re
cio d e . . . . . . .  reales   céntimos cada resma.

(Fecha y firma del interesado.) 1257

FABRICA DE POLVORA DE RUIDERA.

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta los 
cueros de buey al peso para precintar los cajones en 
que van empacadas las pólvoras,
1 /  El contratista se obligará á entregar en los al

macenes de esta fábrica íQQ libras de cueros de buey

á los 30 dias de haberse aprobado la contrata, y suce
sivamente igual cantidad cada cuatro meses.

2.a Si se necesitan hasta el doble de la cantidad 
fijada para cuatro m eses, queda obligado el contra

t i s t a  á sum inistrarla, para lo cual se le avisará con 
un mes de anticipación.

3» El piecio máximo de cada libra de cuero se fija 
en 8 rs. y las proposiciones á la baja, no admitién
dose las que excedan de la cantidad marcada.

4.a Para presentarse como licitador á esta subasta 
es preciso que exiva el documento que acredite haber 
depositado en la caja de este establecimiento la can ti
dad de 500 rs., los cuales se devolverán á los in tere
sados cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas.

5.a La persona á quien se adjudique la contrata 
afianzará su cumplimiento con la cantidad de 2.000 
reales vellón en efectivo, que quedará depositada en la 
la caja de este establecimiento durante el tiempo de 
su compromiso.
- 6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 

y la subasta tendrá lugar en la oficina del Sr. Coro
nel Director de esta fábrica, el dia 1.° de Mayo próxi
m o, á las doce en punto de la mañana.

7.a Si entre las proposiciones presentadas resulta
ren dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva 
licitación oral por término de media hora , en la cual 
solo tendrán derecho á tomar párle ios firmantes de 
aquellas.

8 /  El depósito de 2.000 rs. que se expresa en la 
condición 5.a que ha de hacer la persona á cuyo favor 
quedo adjudicado este con trato , le será devuelto al 
finalizar aq u e l, á menos que no haya servido para 
resarcir perjuicios por falta de lo estipulado, para en 
cuyo caso queda autorizada la Junta económica para 
invertir los fondos depositados en satisfacer los daños 
y perjuicios que por aquellas faltas se originen al es
tablecim iento, no pudiendo después continuar el con
trato mientras el rematante no reponga el depósito has
ta el completo de los 2.000 rs. que se señal 11 como 
garantía.

9.a La contrata durará dos años , á contar desde el 
dia que se notifique al rematante la aprobación que 
debe prestarle la Superioridad, quedando obligado á 
hacer la primera entrega 30 dias después de habérsele 
comunicado.

10. Los cueros deben ser del pais, limpios de car
naza y sin cortaduras, y han de estar perfectamente 
estirados , y de las condiciones del que se hallará de 
manifiesto desde que se anuncie la subasta en la por
tería de este establecimiento.

11. Los pagos del importe de las entregas de cue
ros se harán al pié de la caja de esta "fábrica con 
presencia del documento que acredite haber sido re 
conocidos y Henar las condiciones que quedan exp re
sadas.

12. Si por circunstancias imprevistas se demorara 
la subasta de la contrata que debe sustituir á esta , el 
contratista seguirá obligado á surtir de cueros á la fá
brica bajo las mismas condiciones que quedan esta
blecidas:

13. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con re 
nuncia absoluta, mientras dure el contrato, de todos 
los fueros y privilegios de que esté en posesión.

1 i .  Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura que ha de efectuar el rem atante serón 
do su cuenta, como asimismo las copias que se nece
siten ; quedando ademas sujeto, en el caso de no cum
plir las condiciones que debe llenar para el citado otor
gam iento ,ó  impidiere que este tenga efecto en el tér
mino que se señale, á la responsabilidad marcada en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. Aunque sea la más ventajosa en cantidad, no 
se admitirá ninguna proposición que no exprese estar 
conforme con todas las condiciones que anteceden y 
con arreglo al modelo siguiente,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................. , enterado del pliego
de condiciones y conforme con todas, se obliga á en 
tregar en la fábrica, por espacio de dos años,"los cue
ros que se expresan en la condición Id ai precio 
d e ....................... rs. una libra.

Fábrica de pólvora de Ruidera 31 de Marzo de 
1858 —El Coronel, Director, Robustiano Gil de Avalle
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE VILLAR DEL ARZOBISPO.

D. Tomas Moya, Juez de prim era instancia de la 
villa de Villar del Arzobispo.

Hago saber que, declarada vacante una plaza de al
guacil de este Juzgado por renuncia de Jacinto Navar
ro que la obtenía , he acordado que los aspirantes á 
ella que reúnan las circunstancias prevenidas en el 
art. 78 del reglamento de Juzgados y demas disposicio
nes posteriores, presenten en la Secretaría de este Juz
gado sus solicitudes documentadas debidamente dentro 
de 40 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid ; debiendo ad
vertir que serán preferidos los sargen tos, cabos y sol
dados licenciados que hayan servido con buena nota 
en conformidad á lo prevenido en los artículos 50 v 3 / 
de la Real orden de 30 Octubre de 1852.

Dado en el Villar del Arzobispo á 22 de Marzo de 
1853. —Tomas Moya.— Por su mandado. Tomas Mora

1205

SOCIEDAD GENERAL

DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en o i  de Marzo ele i  So 8,

p n f! ih  > Efectivo...................Rs. v n . 56T.77Í, J i
‘J ( Cartera y títulos................. 26.i63.679.55

En poder de varios, . . ..  . . . . . . . . . . .  74.997.878 77
D iversos................................... . 531.638J2
Acciones. : , 387.600.000

Rs vn, 490.157.970,58

Capital...................................................... 456.000.000
Cuentas co rrien te s .  ...........  34.157.970,58

Rs. v n     490.157.970,58

S. E. ú O. r=  Madrid 31 de Marzo de 1858.=* El Jefe 
de contabilidad, Enry.—Conforme “ El Administrador 
delegado, E, Duclerc,

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA,

Estado de su situación en 31 de Marzo de 1858..

ACTIVO.

E fectivo .. ................................ Rs. vn. 6.770.311,48
Cartera y títulos................   17.588.355,18
Varios deudores........................................ 128.834.705,44
Acciones por e m i t i r . , ..................... .. 305.900.000

Rs. v n  .. 459.093.372,10

PASIVO.

C apital .................... .. . . .  Rs. vn. 399.000.000
Varios acreedores., , ___ . . . . . . . . . . .  60.093.372,10

Rs v n ,   459.093.372,10

V.® B.°— El A dm inistrador D irector, L. Guilhun,«=a
El Jefe de contabilidad, P, J. Jacquet.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In ter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo
resulta lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.609 fanegas de trigo.
2.768 arrobas de harina de id.
2.816 libras de pan cocido.
3.875 arrobas de carbón.

151 vacas, que componen 63.156 libras de peso. 
31! carneros, que hacen 7.842 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 50 á 55 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, á 23 cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs, arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 34 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
En canal, de 80 á 90 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs, arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos íib ras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs, a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 34 rs. id.

Trigo vendido .
40 fanegas á 43 rs, 163 fanegas á 51 rs.
83.................... 45 20 ................... 52

  . . . .  46 140................... 53
l i í  .................  47 157..................  54
2 9 6 . . ............... 48 202..................  55

82 ............. .. 49 4 0 . . . , .......... 56
1 9 5 , 5 0

Yotal...................................................... 4688
Quedan por vender sobre 600 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 4 de Abril de 1858. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S,

Ambéres 29 de M arzo.—  D iferida, 25 3/4 dinero —
Interior, 37 5/8 papel.

Amsterdam  27 de Marzo,—  Diferida 25 7 /8 .— Ex
terior, 43 1/4,—Interior, 371/4 .

Francfort 29 de Marzo, —  D ife rid a , 25 7 /8 .— In
terio r, 37 1/4.

Londres 29 de Marzo.—  Consolidados, 97 1/8.—E x
terior, 44 1/4. — Diferida, 26 1/4, 3/8. — Certificados
5 1/8.—Pasiva , 6 3/4. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Los acreedores al concurso de D. Mariano Blasco, del co
mercio de esta capital, en juntas celebradas en 1.° de Octubre 
último y 15 descorriente bajo la presidencia del Sr. D. Tori- 
bio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo do la misma, con asistencia del Escribano de su número 
D. Manuel Caldeiro, nombraron por síndicos del referido cofc- 
curso ¡i D, José Giol y P, Domingo Mendez, cuyo nombra-



miento se hace público por medio del presente, por si alguna 
nersona tuviera que entregar algunos documentos, créditos ó 
dinero al concursado D. Mariano Blasco lo verifique á los re 
feridos señores síndicos en cumplimiento de lo que’pbeviene 
el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil. h 189

Sentencia.=E n la villa de M adrid á 20 de Marzo de 4858, 
el Sr D Juan de Cárdenas, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, habiendo v is
to estos autos, seguidos á instancia de D. Antonio Orilla Rot- 
e e r  como Presidente de la sociedad minera titulada Santa 
J„e¡ contra D. Francisco García y  D. Teodoro M urphi, sobre 
míe la acción núra. 70 de dicha sociedad se declare amortiza
da en favor de la misma, S. S. por ante mí el Escribano dijo: 

Resultando que no habiendo podido la parte actora conse
guir el cobro de varios dividendos pasivos de los repartidos 
á la acción m encionada, citó á conciliación á D. Francisco 
G arcía, que aparecía ser su poseedor, para que se declarase 
amortizada, y aun cuando este prestó su asentimiento a la 
indicada p re ten sió n , manifestó al mismo tiempo que había 
trasmitido la acción á D. Teodoro M urphi:

Resultando que con certificación del acta de conciliación, 
la  sociedad ha demandado en estos autos á García y  a  Mur
phi solicitando se declare amortizada la acc.on en favor de la

“  ultando que por ignorarse el paradero del M u rp h i, y  
r  no haberse presentado García a contestar la dem anda, se 

ha seguido el juicio en rebeldía , observándose todas las for
malidades prescritas por la ley :

Resultando que la trasferencia que García dice hizo en 
favor de Murphi no se tomó razón en los libros de la so

ciedad: .
Resultando que han dejado de satisfacerse varios dividen

dos de los repartidos á dicha acción:
Visto el art. 6.° del reglamento de la sociedad, en el cual 

se dispone que las acciones son trasferibles por simple en
doso , pero con la condición de tomarse razón por la direc
c i ó n ,  s i n  cuyo requisito los últimos anotados en el libro de 
m atrícula serán considerados como propietarios de ellas, y 
responsables de todas sus obligaciones:

Considerando que en los libros de la sociedad se halla ano
tado el D. Francisco García como propietario de la acción nú 
mero 70, sin que conste la trasferencia en favor del Murphi, 
y  que por lo tanto aquel es el único responsable del pago de 
los dividendos:

Visto el art. 8.° del reglamento citado, en el que se p re 
viene que el socio que no pague las cuotas que le correspon
dan en los plazos que se designan, pierde todos los derechos 
y  acciones que represente en la empresa, en cuyo favor se 
am ortizarán por la dirección:

Considerando que no habiendo satisfecho García, ni tampo
co M urphi, los dividendos repartidos á la expresada acción, 
la sociedad ha adquirido el derecho de am ortizarla:

Visto lo alegado y  probado por la parte actora y  cuanto 
de autos resu lta , se declara amortizada en favor de la socie
dad m inera Santa Inés la mencionada acción núrn. 70, conde
nándose en las costas originadas á D. Francisco García y  Don 
Teodoro Murphi.

Así definitivamente juzgando lo m andó , y  firma S. S . , or
denando al mismo tiempo se notifique esta sentencia en los es
trados del Juzgado, y  se haga notoria por medio de edictos, 
fijándose uno en el sitio de costumbre, y  publicándose otros 
en el Boletín o ficia l, Gaceta y Diario de Avisos, de todo lo 
cual yo el actuario doy fe. — Juan de Cárdenas, — Ante mí, 
OláUo Mejía. 4188

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las , Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta co rte , refrendada por mí el infrascrito Escribano del nú
mero y  para pago de un acreedor, se sacan á pública subasta: 
para la que se ha señalado el dia 8 de Abril próximo y  hora 
de las doce de su mañana en dicho Juzgado , los efectos si
guientes :

Una portada de tienda con sus puertas vidrieras y  esca
parate en buen uso.

Seis baúles de varios tamaños.
Seis cajas para difuntos, de medio herraje.
Cuatro id. de herraje doble.
Doce id. pequeñas forradas de percalina.
Diez y  ocho cajas de haro de varios tamaños.
Seis cajas para sombrero de hom bre, redondas,
Cuatro id. para señora.
JJna carretada próximamente de tableta.
Un cofre de m adera en blanco llamado mundo,
Otro id. forrado.
Una sillería de nogal compuesta de 12 sillas y  sofá con 

asiento de paja blanca, nueva.
Una mesa de caoba con su cajón, para sala.
Un tocador de caoba con su espejo.
Una cómoda de caoba con cuatro cajones, nueva.
Y un brasero con su caja de nogal nueva; cuyos efectos 

fian sido tasados en la cantidad de 7.574 r s . , tipo que ha de 
servir para la subasta.

Lo que se hace público para noticia de los que en ella 
quieran interesarse; advirtiendo que dichos efectos podrán 
verse en la tienda de la casa núm. 4, calle de la Concepción 
Jerónima, y  se darán  más porm enores en la Escribanía actua
rla  calle Mayor, núm. 117, bajo , derecha. 4 \ 90

Doctor D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Au
diencia de provincia, Juez decano de primera instancia de esta 
capital y  su distrito de la Universidad.

Hago saber, que seguidos los correspondientes autos á 
instancia de la sociedad minera titulada Union de Horcajuelo 
de la S ierra  con D. Felipe Martínez Elhuyar y otros para 
que se declarasen amortizadas las acciones que respectivamen
te poseían en aquellas, se proveyó el auto en Yista, que dice 
así:

Auto —Resultando que D. Felipe Martínez E lhuyar, Don 
Francisco Recur, D. Pablo Hernández y  Pelayo, D. Domingo 
García y  Pelayo, D. Pedro Iflanas, D. Juan Manuel Herranz, 
D. Francisco Gutiérrez y  D. Pedro Zavala, poseen respectiva
mente las acciones números 293, 294, 301, 410, 417, 460, 467, 
475, 313, 314, 446, 448, 323, 324, 331, 334, 358, 359 y mitad 
de la número 357 de la sociedad minera titulada Union de 
Horcajuelo de la Sierra.

Resultando que no se han satisfecho los dividendos pasivos 
repartidos á las acciones mencionadas:

Resultando que á pesar de las citaciones y llamamientos 
hechos por medio de los oportunos edictos á D. Felipe Martí
nez E lhuyar y demas socios expresados, para que com pare
ciesen á hacer pago de los dividendos de que se hallan res
pectivamente en descubierto, no lo han verificado, ni excep- 
cionado tampoco cosa a lg u n a :

Considerando que todas las acciones, sea quien quiera si 
poseedor, son responsables al pago de dividendos, según e 
art. 44 del reglam ento, bajo el cual se rige y gobierna la re 
ferida sociedad m inera ;

Y considerando que con arreglo al art. 44 del propio re
glamento, no efectúandose el pago de dividendos dentro de 
término que el mismo señala, la acción ó acciones que se ha
llaren en descubierto se entenderán amortizadas y  quedarái 
á beneficio de la sociedad.

Con méritos, pues, á todo se declaran amortizadas las refe 
ridas acciones; y  de conformidad con lo solicitado por aquel!; 
y á los efectos que haya lugar, publíquese esta resolución ei 
la Gaceta del gobierno y  Diario oficial de Avisos de esta corte 
á los que se dirijan los oportunos edictos. El Sr. Doctor Doi 
Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de audiencia de provin 
cia, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
i o mandó y firma en M adrid á 6 de Marzo de 4858,3BrFran 
cisco Sánchez Ocaña.—Mariano García Sancha,

El aüto inserto corresponde con su original, de que da fe 
el Escribano actuario y á que me remito con el mismo. Y para 
que conste se publica por medio del presente edicto, conforme 
á lo mandado y á los efectos prevenidos en la ley.

Dado en Madrid á 4 0 de Marzo de 1858 —Sánchez Ocaña — 
por mandado de S, S ,, Mariano García Sancha,

4194

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr.D . Juan 
Menendez, Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano del 
número, y  para pago de acreedores, se sacan nuevamente á 
¡a venta en pública subasta dos casas sitas en esta población, 
la una en la calle del Mesón de Paredes, números 4 y  5 anti
guos, 49 moderno de la manzana 06, que tiene de sitio 4.290 
piés cuadrados superficiales, ó sean 333 metros y  8 centíme
tros también cuadrados, y  está tasada en la cantidad de 
4 68.564 rs. vn. á rebajar cargas; y  la o tra , sita en la Ribera 
de Curtidores, esquina á la calle de la Pasión, señalada por la 
prim era calle con los números 21 antiguo, 19 moderno, y  por 
la segunda con el 48 también moderno de la manzana 72, que 
tiene de sitio 5.543 piés y  medio cuadrados superficiales, ó 
sean 430 metros y  39 centímetros igualmente cuadrados, y  se 
halla tasada en la cantidad de 65.192 rs. vn. á rebajar cargas’ 
habiéndose señalado para el remate de ámbas casas el dia 26 
del próximo mes de Abril, á la una de su tarde, en la audien
cia del referido Juzgado de Lavapies, que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial; y  se advierte que hay hecha postura á 
la casa de la Ribera de Curtidores en la cantidad de su ta
sación.

Los que quieran interesarse en su adquisición y enterarse 
de otros antecedentes, pueden pasar á la Escribanía del que 
suscribe, que la tiene Plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, 
á las horas de despacho, donde se les instruirá y admitirán las 
posturas que se hagan siendo arregladas.

Madrid 27 de Marzo de 18,58 —-Licenciado, Fermín Gutiér
rez y Gómara, 4243

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta co rte , refrendada del 
Escribano del número D. Miguel del Castillo y  A lba, se cita, 
llama y emplaza al poseedor actual del mayorazgo fundado 
por el Secretario D. Luis Hurtado, á quien pertenece un cen
so perpétuo de un ducado y  una gallina, impuesto sobre una 
casa, hoy solar, situado en la calle de San A ndrés, entre los 
corrales números 4 4 y 4 6 , y  siendo casa m arcada con el nú
mero 21 antiguo, manzana 454, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezca ante dicho Sr. Juez y  citada Escribanía á hacerse car
go del duplo capital y  cincuentenas del expresado censo per
petuo, otorgando la competente escritura de redención y li
beración de hipoteca; apercibido que trascurrido dicho té r
mino, se declarará la redención y se procederá al otorgamien
to de dicha escritura á su costa y  demas perjuicios que haya 
lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1353.—Miguel del Castillo y Alba.
1245

El Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instan
cia del distrito de Maravillas de esta co rte , en virtud de pro
videncia refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. José García V arela, se ha servido señalar el jueves 29 del 
corriente mes de Abril, á las once de la mañana, en su audien
cia, sita en el piso bajo de la Territorial, para que tenga efec
to junta general de acreedores al concurso voluntario de Don 
Juan Nepomuceno de Francisco, vecino de esta capital.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sir
van concurrir á la misma por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada y con los documentos justificativos de 
su crédito los que no los hubieren presentado. 4247

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mediodía de las afueras de la misma, 
refrendada del Escribano de su número D. Román Gil y M a-% 
segosa,se saca á pública subasta una casa tahona pertene
ciente al concurso de D. Juan Lastra, situada entre los a rre 
cifes de los caminos de Aranjuez y  T oledo, al otro lado del 
puente de este nombre, la cual fué retasada por los Arquitec
tos de la Academia de San Fernando D. Miguel de Mendieta 
y D. Jacinto San Martin en la cantidad de 360.480 r s . , cuyos 
piés de sitio y  demas circunstancias de que se compone se 
hallan especificados en los números de la Gaceta del Gobier
no , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia del dia 
6 de Febrero del corriente año: se advierte que dicha casa- 
tahona no está gravada á ninguna responsabilidad, y  que si 
pareciere alguna se deducirá del precio del rem ate; que se 
admite postura, en v irtud  de acuerdo tomado por los acree
dores, en la cantidad de 186.000 r s . ; que sus títulos pueden 
examinarse en la Escribanía del citado G il, y  que se halla se
ñalado para su remate el miércoles 21 de Abril, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de S. S., que la tiene en las afue
ras de la puerta de A tocha, prim era casa del paseo de las 
Delicias. 4249

D. Francisco G u erra , Escribano del numero de esta villa 
de Arévalo y  su partido.

Doy fe, que en pleito civil que se sigue en este Juzgado y 
por mi Escribanía, promovido por D. Tomas Colino, vecino de 
Villar de Ciervos, contra D. Francisco Moreno, cuya residen
cia se ignora, sobre pago de 4.500 rs., se ha dictado el auto 
definitivo siguiente:

Sentencia ó auto definitivo — En la villa de Arévalo á 29 
de Marzo de 4 858 el Licenciado D. Vitoriano Zarza y Delga
do, Juez de paz decano é interino de prim era instancia, ente
rado de este pleito ordinario que incoó D. Silvestre Colino, 
de esta vecindad, en concepto de apoderado de su hermano 
D. Tomas Colino, vecino de Villar de Ciervos, para que Don 
Francisco Moreno, vecino que era de esta villa de Arévalo; le 
pague 4.500 rs. que le resta de 8.500 que le prestó el D. To
mas Colino en 1841, según obligación fólio 3 de estos autos, 
los que se han seguido en rebeldía del D. Francisco Moreno 
por ignorarse donde reside :

Resultando que la demanda precitada de los 4.500 rs. se 
ha corroborado en tiempo oportuno con las diligencias preci
sas y  legales para este caso :

Resultando que la tramitación toda se ha ido prosiguiendo 
con estricta sujeción á lo marcado actualmente para los juicios 
civiles en rebeld ía:

Resultando que la acción esta, como personal que es, no lu 
prescrito; y considerando que, con arreglo al derecho vigente, 
debe condenarse á este pago al D. Francisco Moreno, contra 
quien se decretó ya convenientemente el embargo preventivo 
de una casa que le pertenece en esta misma v illa , ante mí o 
Escribano d ijo : que debia condenar y  condena al D. Francis
co Moreno al pago de los 4,500 rs. á D. Tomas Colino, cor 
más los gastos y  costas de este juicio.

Publíquese este definitivo en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de M adrid , á cuyo efecto se enviará ur 
literal testim onio, con atento oficio á los Sres. Gobernador ) 
Director respectivo, presentándose en este Juzgado por 1í 
parte actora los números en que estos insertos consten.

Así lo mandó el expresado Sr. Juez,; doy fé.—Licenciado Vi
toriano Zarza y  Delgado.=Ante mí, Francisco Guerra.

Lo relacionado más por menor aparece del expediente d< 
su razón, y  lo inserto corresponde á la letra con su original, i 
que me remito.

Y para que conste y  se inserte en la Gaceta deLGobierm 
de M adrid, según está mandado, pongo el presente que sign< 
y firma en Arévalo á 30 de Marzo de 1858, en pliego del sell< 
tercero, por mí rubricado.—Francisco Guerra, 1251

Juzgado de primer a instancia de Baeha,=Yo el infrascrito 
Escribano por S. M. -cío esta villa doy fe, que en los autos de 
concurso á bienes de Manuel Olivan, vecino de Valenzuela, se 
ha mandado por providencia del dia 22 del corriente, dicta
da por el Sr. D. Juan José M arin, Juez de prim era instancia 
de este p artid o , se convoque á junta general de acreedores 
para el reconocimiento de créditos, señalándose para que ten
ga efecto á los 30 dias siguientes al de la inserción del edicto 
en la Gaceta de M adrid , y  hora de las doce de su mañana, en 
la audiencia del Juzgado, convocándole, por medio de cédula, 
á los acreedores presentes, y  á los demas se les llame por edic
tos que se publiquen en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta de Madrid.

Y para llegue á noticia de los interesados y  tenga cumpli
do efecto la providencia en que así se m anda, firmo el p re 
sente en Baena á 23 de Marzo de 1 858 .^  Bernardo Joaquín 
Arrabal. 4493

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez decano 
de prim era instancia de esta capital, refrendada por el E scri- 
baeo de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se cita, 
llama y  emplaza por prim er término de 30 dias á los acreedo
res ó personas que tengan que reclam ar contra la testamenta
ría del Doctor D. Juan García de Quirós, vecino que fué de es
ta corte y falleció en ella el 2 de Diciembre último, á fin de 
que dentro del expresado término se presen ten , por sí ó por 
medio de apoderado en forma, á deducir las acciones de que 
se crean asistidos.

Madrid 29 de M.arzo de 1858 --M iguel Diaz Arévalo.
4196

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su número D. Luis 
H ernández, dictada en el expediente sobre quita y  espera 
promovido por D. Antonio Labiano, vecino y  del comercio de 
esta cap ita l, se convoca á nueva Junta general de acreedores, 
por no haber tenido efecto la primera, para el dia 7 de Abril 
próximo y hora de las doce de su m añana, cuyo acto tendrá 
lugar en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á donde dichos acreedores acudirán con 
el título ó ducumento de su créd ito ; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en la Junta sin este requisito, según lo pres
crito por la ley de Enjuiciamiento civil. 4497

P A R T E  N0 O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: D. Gonzalo O’Neill y  C h a b ero , D. José 
Ramón Figueroa y  V elasco , D. A ndrés Avelino David, 
D. Tomas H ernández, D. M anuel Rom án Velez, D. A n
tonio Vera, D. Francisco C erantes yD . E nrique de Mira 
V illavicencio, Alcalde y Vocales del Municipio del pue
blo de Lares, A L. R. P. de V. M., con el m ás profundo 
respeto , tienen  la ho n ra  de exponer: Que en la m aña
na del dia 20 del pasado m e s , cuyo recuerdo se p e r
p e tu a rá  en  la m em oria de los fieles súbditos de V. M., 
llegó á este pueblo la fausta nueva del feliz natalicio 
del Sermo. P ríncipe de A s tú r ia s , acaecido el dia 
28 de N oviem bre an terio r: el vecindario , Señora , r e 
bosando en  júbilo, lleno del regocijo que le inspira su 
lealtad y  acendrado am or á la augusta  persona de 
V. M., desea ard ientem ente que, por medio de  su m u 
nicipio, llegue á sus Reales piés la expresión  de los 
ferv ien tes votos que elevan al Todopoderoso p o r la 
salud y felicidad de su  gloriosa Reina y P ríncipe h e 
redero  de su  excelso T ro n o , y la Jun ta , que re sp e 
tuosam ente  expone, ansiosa de tr ib u ta r  á V. M. este dé
bil testim onio de los sentim ientos que le anim an.

A V. M. ocurre , im plorando de su m aterna l bondad 
acoja ben ignam en te  la  unán im e felicitación deestos fie
les vecinos por tan  feliz cuanto anhelado suceso, que col
m ando sus esperanzas, es causa de la indecible alegría 
que rebosa en sus corazones enaltecidos po r el am or 
que profesan  á su  adorada Reina.

Es gracia que esperan m erecer de la m agnan im i
dad de V. M., cuya preciosa vida ru eg an  á Dios Nues
tro  Señor conserve por años dilatados.

L ares 4.® de E nero de 18 5 8 .= S e ñ o ra .=  A L. R. P. 
de V. M .=G onzalo 0 ‘Neill y  C h abero .= A ndres Aveli
no D av id .= T om as H e rn an d e z .=  José Ram ón Figue
roa y  Velasco .= M an u e l R. Vela. — Antonio V e ra .=  
Francisco C e ran tes .= E n riq u e  de Mira Villavicencio.

En el pueblo de L are s , á los 20 dias del m es de 
D iciem bre de 4857, se reu n ie ro n  los señores que com 
p o n en  este m unicip io . Presiden te  D. Gonzalo 0 ‘Neill; 
vocales D. Ramón Figueroa , D. Tomas H ernández, Don 
M anuel R om án, D. Antonio V era; síndico D. F ran c is
co C eran tes , con objeto de celebrar sesión ex traord i
n a r ia , y  al efecto acordaron, que habiéndose recibido 
en la m añana  de este dia la noticia del fausto y  feliz 
acontecimiento del a lum bram ien to  de S. M. la Reina 
nuestra  Señora ( Q. D. G.) dando á España á las diez y  
m edia de la noche del dia 28 de N oviem bre próxim o 
pasado u n  robusto y  augusto Príncipe, se redacte una 
respetuosa exposición, en la cual se felicite á n u estra  
R e in a , y  se le haga presen te  el regocijo que  ha reci
bido este vecindario al saber tan  im portan te  acon
tecim iento, haciéndole asim ism o p resen tes los m ás 
vivos sentim ientos de adhesión hácia su  Real p e r 
sona , cuya exposición, tan  pron to  esté redactada, se 
rem itirá  con copia duplicada de este acuerdo al Exee- 
mo Sr. G obernador y  C apitán general p ara  si se dig
na elevarla  hasta el T rono de S, M. la Reina n u estra  
Señora.

Es copia conform e con su  original, á que m e rem i
to , y en  cum plim iento  á lo m an d ad o , libro  y firmo 
la p resen te  en  Lares á 1.° de Enero de 4858 — E nrique 
de Mira Villavicencio.—Gonzalo 0 ‘Neill,

SEÑORA : La ju n ta  m unicipal de la villa de San 
G erm án , en vuestra  leal isla de P u erto -R ico , acude 
hoy á los Reales p iés de V. M. con el m ás profundo 
respeto exponiendo, por sí y á nom bre de todo este 
fiel vecindario , los sentim ientos de lealtad, sum isión y  
obediencia que crecen en sus alm as con m otivo del 
feliz alum bram iento de V. M., que colma de dicha á la 
nación española.

El natalicio del P ríncipe  heredero  de la Corona de 
las E spañas es, Señora , u n  acontecim iento tan  im por
tan te , que los que suscriben  no  pueden dispensarse 
de celebrarlo  elevando al Cielo su  reconocim ien to , y  
hasta el solio de V. M. la respetuosa  felicitación m ás 
sincera  que les dicta el acendrado am or con que p e r
m anecen adheridos á la m ad re  patria.

Suplican á V. M. se d igne acep tar estos puros sen
tim ientos con la m aterna l benevolencia que form a la 
dicha de sus fieles vasallos, en tanto  que ruegan  á 
Dios guarde la im portan te  vida de V. M. y la de S. A. R. 
el Principe de A stúrias en  San G erm án á 24 de Di
ciem bre de 1857.

S e ñ o ra — A L. R. P . de V. M — El A lcalde-Corregi
dor , Ramón Santaella — José de C órdova.= R am on de 
Acosta.— Vicente María Quiñones.— Ramón Delgado.— 
A ntonio L opez.=G uillerm o S esvera .= José  María del 
Tojo.— El Secretario , A ndrés Dapena.

En la villa de San  G erm án de la p rovincia  de 
Puerto  Rico, el dia 24 de D iciem bre de 1857, convoca
dos p o r el Sr. Alcalde C orregidor D. Ramón Santaella 
y  Canales, se reu n ie ro n  en  la sala del Consistorio los 
señores que com ponen la  Jun ta  Municipal, Com andan
te del cuartel D. José de C órdovay  S an tan a , Subdele
gado de m arina  D. Ramón Acosta, R eceptor de Rentas 
R e a le s  p  Antonio López Villar, D G um erm o Servera,

D. Ram ón Delgado, D. V icente María Q uiñones, y  Sin* 
dico D. José María del Toro, en  cuyo acto se hizo lec
tu ra  de u n a  com unicación del Sr. Coronel C om andante 
de este departam ento  trasm itiendo la tan  g ra ta  cu an  
fausta noticia del feliz natalicio  del P ríncipe  heredero  
de la Córona de  las Españas, que tuvo lugar el 28 de 
N oviem bre próxim o pasado, noticia que ha llenado de 
gozo y satisfacción á todos los fieles súbditos de S M 
la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.), dem ostrándose por 
el regocijo público á que desde luego se entregó este 
vecindario, sacando m úsicas po r las calles, en arb o lán - 
dose el pabellón nacional en todas las casas, poniéndo
se ilum inación por tres noches consecutivas y  cele
brándose un  solem ne Te D eum  en  acción de gracias 
al Todopoderoso por h ab er concedido á S. M. un feliz 
alum bram iento , y  á los españoles el objeto de sus m ás 
vehem entes y  constantes deseos.

En consecuencia acordaron : que por el respetab le  
conducto del Excmo. Sr. G obernador y Capitán general 
de esta Isla se eleve á los Reales piés de S. M. u n a  su 
misa exposición felicitándola por tan  im portante acon
tecim iento y  asegurándole m ás y m ás con la m ayor 
veneración los sentim ientos de lealtad, sum isión y obe
diencia que b rillan  en todos sus fieles súbditos de este 
territo rio .

Con lo cual se dió por concluido el acto, de que yo 
el infrascrito  Secretario  certifico— V.° B .°= E l Alcalde 
Corregidor, Ramón S an tae lla ,= E s copia, A ndrés Dape
na, Secretario.

SEÑORA: V uestra Ju n ta  m unicipal del partido  de 
Barros, en la siem pre fiel Isla de Puerto-R ico, por sí y  
á n om bre  de este vecindario , A L. R. P. de V. M. ex 
pone , que recib ida  la p lausib le  y deseada noticia del 
feliz a lum bram ien to  de V. M ., ha  sido extrem oso el 
júb ilo  general de estos fieles vecinos; y  nosotros, Se
ñora , como sus rep resen tan tes y  ab u n dando  eri tan  
leales sen tim ien tos, tenem os el alto honor de felicitar 
á V. M. y  á su  augusto Esposo po r tan fausto aconte
c im iento, alzando nuestros fervorosos votos al Todo
poderoso p a ra  que conserve la im p o rtan te  salud de 
V. M. y dispense su Divina protección al augusto Prín- 
cipe p a ra  que llene las fundadas y  consoladoras espe
ranzas que su  nacim iento ha derram ado en todos vues
tros dominios.

Dígnese V. M. adm itir esta m uestra  del m erecido é 
indeleble sentim iento  de este vecindario  y los sinceros 
votos de su acendrada lealtad y adhesión  á la Real 
persona de V. M, y m adre  p a tria  desde el partido  de 
Barros á los 21 dias del m es de Diciem bre de 1857.— 
Señora.— A L. R. P. de V. M.=*=El Alcalde P residente, 
F ro ilan  Santana.—Vocales, Tomas G. Santiago, M anuel 
Diaz, José María P erez , C ayetano R ivera.=»E l Síndico, 
Juan José M elendez,=E i S ecretario , E duardo Delgado.

En el pueblo Barros ( provincia de Puerto-R ico), á los 
21 dias del m es de D iciem bre de 4857 años, reu n id o s 
en sesión ex trao rd in a ria  los señores que com ponen la 
Junta m unicipal del m ism o: P re sid en te , Alcalde o rd i
n ario  , D. Froilan S a n ta n a ; Vocales. D. Tomas de San
tiago , D. M anuel Diaz , D. José María P e re z , D. Caye
tano R ivera y  el caballero Síndico D. Ju a n  José Melen- 
d ez , con m otivo  de h aberse  recib ido  ay er la p lausib le  
noticia del feliz a lu m b ram ien to  de S. M. la Reina n u e s
tra  Señora (Q. D. G.) y  satisfacción general que ha  d e 
m ostrado este vecindario , po r todo lo que la Jun ta  
acordó se eleve una  instancia á los R. P. de S. M. la 
Reina n u estra  Señora felicitándola p o r tan  fausto su
ceso y  feliz [a lu m b ram ien to , la cual se d irija  con co
pia de este acuerdo por conducto del Excmo. Sr. Go
b ern ad o r y  Capitán general de esta Isla , disponiendo 
por ú ltim o que oportunam ente se acuerden  festejos p ú 
blicos en  este pueblo á fin de que tom en p a rte  en  el 
regocijo general todas las clases, y  en la que se d e te r
m inará  una lim osna á la  clase p o b re , corroborando  de 
este modo las benéficas ideas que tiene dem ostradas 
n uestra  augusta Soberana.

Con lo que se dió p o r term inado el ac to , que f ir 
m an el P re s id e n te , caballero Síndico y  S ec re ta rio , de 
que certifico ==»Froilan Santana.«=* Ju an  José M elen- 
dez,— E duardo Delgado, Secretario .

SEÑORA: El g rito  de júb ilo  que  en  la  noche del 28 
de Noviem bre lanzara  todo u n  pueblo al escuchar la  
noticia p lausib le  del nacim iento del P rínc ipe  de A stú
r ia s , ese grito  de am or y de entusiasm o, lo rep iten  hoy  
a lborozados los h ab itan tes  todos de esta vuestra  fiel y  
leal Antilla de Puerto-R ico .

La Providencia , S eñ o ra , se ha  dignado p re m iar las 
v irtudes de V. R. M. concediéndoos u n  h ijo , objeto de 
vuestros votos m ás caros, y  de los deseos m ás a rd ie n 
tes del pueblo  español.

Que el hijo queridó  de vuestro  c o raz ó n ; que el 
Augusto Príncipe que constituye la esperanza de todos 
vuestros súbditos , crezca bajo el am paro  de la Provi
dencia V el abrigo de vuestra  m aternal so lic itu d ; que 
br illen  "en él las v irtu d es y  el valor de los Alfonsos, 
de los Recaredos y  de los Fernandos ; que desciendan  
sobre  su augusta fren te  las bendiciones del C ielo, y  
que bajo su  re inado  la nación española se eleve a l 
m ayor grado de gloria , de p rosperidad  y  de v en tu ra .

Tales so n , S e ñ o ra , los votos que al felicitar á  
V. R. M. dirigen al Cielo los h a b itan te s  todos de este 
p u e b lo , y  que nosotros, sus rep resen tan tes, nos a tre 
vemos á elevar hasta  las g radas del T rono desde Ma
natí.

Isla de Puerto-R ico  á los 19 d ias del m es de Diciem 
b re  de 1857 años.— S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .=E l 
A lcalde, Francisco C arreras I l la — Rafael Venegas y 
C a raz as .= P re sb íte ro , Juan López y Aguas. =» Eusebio 
M enendez— El R ecep, José Antonio G u m á — F ra n c is 
co R eventos.= José  María M artin ez .= E l S ín d ico , Feli
ciano Parés.===El Secretario , Juan  Gelo Marti.

EXAMEN HISTÓRICO-CRÍTICO
del in flujo que haya tenido en la  pobla
ción, industria y  comercio de España su 

dominación en América.

Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia
POR

D. FLORENCIO JA N ER  (1).
X V II .

(Continuación.)

Un célebre autor de agricultura que escribía 
en 1520 (2) decia: «que por ser holgazanes la 
gente castellana hay tantas hambres en Castilla, 
que son muchos á comer y pocos á trabajar.» Y 
después, quejándose de las mismas causas del 
atraso y decadencia de la labranza, añade: «Cla
ro es que no hay quien tan bien haga la cosa 
como el que se precia y honra della. Mas como 
agora ánde tratada la tierra de obreros alquila-. 
dizos, que no curan más de su jornal, ó de cria
dos sin cuidado, ó de viles esclavos enemigos de 
su señor, lo uno en ser no bien obrada, y lo otro 
paresce que en ver que siendo nuestra madre es

(1) El au tor se reserva  los derechos de reproduc
ción y  traducción.

(2) G abriel Alonso de H errera , L ib ro  de a g r ic u ltu ra
que es de la labranza  y  c r i a n m : en el Prólogo,



tenida en poco, de corrida nos niega la mayor 
parte de nuestro mantenimiento.»

Las m ism as c a u s a s , q u e  ta n  e locuen tem en te 
ex pu so  el ilu s tre  a u to r  del In form e sobre la ley 
a g ra r ia ,  e s ta r  oponiéndose en  el siglo pasado al 
fom ento y p ro sp e rid a d  de la a g ric u ltu ra  española  
ex is tían  no m enos en los tiem pos an te r io re s , y no 
d e jab an  de o b ra r  con ig u a l eficacia p a ra  im p e
d irlos. A n tes de p a sa r  á la exposición c irc u n s ta n 
ciada de estas cau sa s, el m ism o au to r  h ab ia  d i 
cho: «L éjos de h a b erse  rem ovido  en tonces (d e s 
pu és  de los fines del siglo XV) los estorbos que 
se oponian á  su  p ro sp e r id a d , p a rece  qu e  la leg is
lación y  la  po lítica  se obstinaron  en  au m en ta rlo s. 
Las g u e rra s  e x tra n je ra s  d is tan te s  y co n tin u as  q u e  
s in  Ín te res  alguno de la nación  ag o taron  poco á 
poco su  pob lación  y  su  r iq u e z a : las ex pulsiones 
x’e lig iosas, qu e  a g ra v a ro n  co n sid erab lem en te  en 
tram b o s  m ales; la p ro tección  p r iv ileg iad a  ele la 
g a n a d e ría , q u e  asolaba los cam pos; la am o rtiz a 
ción civ il y  ec le s iá s tic a , que estancó  la  m ay o r y 
m ejor p a rte  de las p rop iedades en  m anos desid io
sas ; y por ú ltim o , la d iv e rs ió n  de los cap ita le s  al 
com ercio  y  la in d u s t r ia ,  efecto n a tu ra l  del es
tanco  y  ca restía  de las t ie r ra s ,  se opu sie ron  cons
ta n te m e n te  á los p rogresos de u n  c u l t iv o , que, 
favorecido de las  le y e s , h u b ie ra  au m en tad o  p ro 
d ig io sam ente  el poder y  la g lo ria  de la nación. 
T a n ta s  cau sa s  in fluy ero n  en  el en o rm e desalien to  
en q u e  yacia  n u e s tra  a g r ic u ltu ra  á la e n tra d a  del 
p resen te  siglo (XV III).»

Un célebre m édico y  bo tán ico  del tiem po de 
C arlos I (1), h ab lan d o  de u n  f ru to , dec ia : «Sola
m en te  en  C astilla  m e acu e rd o  no h a b e rle  visto, 
en  don de no son m u y  curiosos del p a la d a r ;  ó por 
no  d a rle s  es ta  g lo r ia , ta n  in d u str io so s  los hom 
b re s  como en o tras  p a rte s  del m u n d o , p ues  ni 
g o zan , n i sab en  gozar sino de lo q u e  la  t ie r ra  de 
su  p ro p ia  n a tu ra  y  b o n d ad  p ro d u c e , la c u a l, si 
fuese b ien  c u ltiv a d a , req u e rid a  y re g a la d a , como 
lo son las o t r a s , se ria  m ucho  m ás libe ra l y fértil 
q u e  la A rab ia  feliz; p ero  p o r fa lta r  q u ie n  la so
lic ite  q u éd ase  de m u c h as  cosas e s té ril.»

U n e sc rito r del tiem po de Felipe II (2) se q u e 
ja b a  de « q u e  la a g r ic u ltu ra  es taba  p e rd id a »  en  
u n a  o b r a ,  cuyo solo títu lo  a n u n c ia  el m al estado 
d e  la la b ra n z a  y la m ise ria  que  se padecía  en el 
cam po en aq u e l tiem po. E l m ism o Felipe II po r 
necesid ad  u rg e n te  tu v o  q u e  e x p ed ir  en 1594 la 
fam osa p rag m á tica  q u e  em pieza así: «Sabed que  
h ab ien d o  en ten d id o  como los lab ra d o re s  que  cu l
t iv a n  la t ie r r a  h a n  ven id o  á necesidad  , de m a 
n e ra  q u e  tom an  fiado lo q u e  s iem b ran  y  ganados 
con q u e  la b r a n ; y  así las t ie r r a s ,  p o r  se r  m al
c u lt iv a d a s , no ac u d en  con el fru to  q u e  so lían .....
y q ue  las  o tra s  p e rso n as  que tien en  co rtijos y h e 
red a d es  de p a n  llev a r las d e jan  sin  c u ltiv a r ,  ni
ap ro v ech arse  de e llas   Lo c u a l,  y  lo q u e  p a ra
el rem edio  se ha  ped ido  por los P ro cu ra d o re s  de
las C órtes y p a ra  a n im a r  y  esfo rzar m ás á q u e
la  la b ra n z a  no cese , y  p a ra  conservación  y a u 
m en to  de ella.» Y u n  co m en tador de esta  p ra g 
m á tic a , pocos años desp u és  a ú n ,  expon ía el m al 
estado  de los lab ra d o re s  y del cu ltiv o  (3).

O tro  a u to r  de p r in c ip io s  del re in ad o  de Feli
p e  III (4) escrib ió  u n a  obra  en qu e  reco rr ía  y de
m o strab a  con ex ten sión  y en e rg ía  las v a ria s  y po 
de ro sas  causas del sum o desprec io  y  ab andono  
d e  la a g r ic u l tu ra ,  c a re s tía  de los fru to s  y falta y  
r u in a  de los lab ra d o re s  q u e  h ab ia  en to nces; cau 
sas q u e  en g ra n  p a r te  hem os v isto  y a , p u d ie n -  
do  v e r ía s  dem as sucesivam en te . El S u p rem o  C on
sejo decia al m ism o F elip e  III: « C o nv iene , d á n 
doles los deb idos p r iv ile g io s , p a ra  que  no vengan  
en  ta n ta  d ism in u ció n  , a le n ta r  á los lab rado res , 
cuyo estado  es el m ás im p o rta n te  de  la repúb lica  
p o rq u e  ellos la s u s te n ta n , co nse rv an  y cu ltiv an  
la  t ie r r a ,  y de ellos p e n d e  la ab u n d an c ia  de los 
fru tos y  á u n  la co n trib u c ió n  de las c a rg as  reales 
y  p e rso n a le s , q u e  son te rr ib le s  las qu e  tienen  so
b re  s í , á cu ya  causa  se v a n  acab an d o  m u y  a p r ie 
sa.» E n tre  los m uchos y  favorab les p riv ileg io s  que 
el Consejo p rop o n e  al .Hev, y  cuya ca re n c ia  p ru e 
b a  las  t ra b a s  y m al estado  a n te r io r  de los la b ra 
d o re s , hay  el de «que se refo rm en  y  m oderen  
los p riv ileg iado s  de ca rg as  p e rso n a le s , q ue  son 
m u ch o s, e spec ia lm en te  los h e rm an o s de frailes, 
y  los q u e  llam an  soldados de la m ilic ia ; p o rq u e  
sacados los c lé rig o s, las v iud as y ios hidalgos, asi 
de sa n g re  como d e  p riv ileg io s , los fam ilia res  del 
S an to  Oficio y  otros ex en to s , v iene á c a rg a r  todo 
sobre los m iserab les y  pobres.»

D espués, e l esc la recido  com entador de d ich a  
c o n su lta , d ic e : «Cuando pongo los ojos en  la m i
s e r ia ,  en  el a b a tim ien to , en el desprecio  v po
b reza  á  que  h a  llegado en C astilla este ta n  im 
p o r ta n te  estado  (de la ag ric u ltu ra ) , a tr ib u y o  p a r 
te  d e  ta n  g rav e  daño á  q u e  la m ayo r de los g ra 
vám en es y  ca rg as está  im p u es ta  sobre  los flacos 
ho m bro s  de este  afligido g re m io , co n tra  q u ie n  se 
cortan s iem p re  las cavilosas p lu m as de los E sc ri
banos; se afilan las espad as  de los soldados, y  se 
en cam in an  las p e rju d ic ia le s  q u im eras  de los a r 
b i tr is ta s . T am bién  se ha o rig in ado  el ab a tim ien to  
y  desestim ación  de la a g r ic u ltu ra  de la invención
délos ju ro s  y censos P orqu e todos los ricos h an
pu esto  en  ellos (como en  hac ien d a  holgazana) su

^  doctor Andrés Laguna , Dioscórides ilustrado pág. 76. *
(2) Juan Yalverde de Arrieta, Despertador que trata de la gran riqueza , fertilidad y baratura de España ?/ dé la falta que se experimenta, y de sus remedios. ’
(3) Jacobo Collantes de Avellaneda, Commentario- rum Pragmaticce in favorem reí frumentaria? et aqrico- larum libri tres. Madrid, 4606.
(4) Lope de Deza, Gobierno político de agricultura. 

Jbxpone 10 causas que según él arruinaban Ja agricultura en aquel tiempo.

caudal - dejando la labranza y crianza Pero ya
esta noble profesión..... ha venido á q u e d a r, como 
p on deró  P lin io , en  g en te  jo rn a le ra  y en  esclavos, 
p o rqu e a u n q u e  los lab ra d o re s  no es tán  faltos de la 
l ib e rta d  n a tu ra l ,  e s tán  s iem pre  asidos al rem o de 
tan to s  trab a jo s  y necesidades; p o rq u e  todo lo q ue  
ad q u ie ren  con su d o r , lo co nsu m en  en  la voraz 
polilla de los censos y  en  la paga de las m oha
tra s  y  u s u ra s , á qu e  les, com pelen las n ecesid a
d e s; d e q u e  re su lta n  en  ellos tan to s  estelionatos, 
p a ra  que con sus vejaciones se en riqu ezcan , los 
E sc rib an o s  y  P ro cu ra d o re s : y a s í, m ie n tra s  h u 
b ie re  en  las rep ú b licas  ju ro s  y censos, no h a b rá  
estim ación de la lab ranza .»

A u n  esta  e ra  aflig ida po r o tros m ales qu e  
acab ab an  de a n iq u ila r la ,  pues no so lam ente las 
leyes y abusos de aquellos tiem pos ten ían  o p ri
m ida  la p ro p ied ad  de la t ie r r a  y  del traba jo ; 
op rim ían  no m énos la p ro p ied ad  de sus p ro d u c 
tos, in fluyendo  en  la su e r te  del cu ltiv a  y ocasio
n and o  inca lcu lab les  daños á los lab rad o res . Tales 
e ra n  las tasas de ios g rano s  y  las postu ras  de 
ios o tros fru to s  de la tie rra . Las tasas  se e s ta 
blecieron por Don Alonso el Sábio á petición  de 
las C órtes de Segovia de 1256; pero  sus m alos 
e fec tos, b ien  p in tad o s  p o r la crón ica  de aq uel 
R ey, fueron  in m e d ia ta m e n te  tocados, «por lo q u e  
este hubo de q u i ta r  ta le s  co tos, m an dan do  q ue  
las cosas se vend iesen  lib rem e n te  y  po r los p r e 
cios qu e  fuesen av en ido s  e n tre  las p a rte s , con lo 
q u e  al m om ento volvió la ab u n d a n c ia  qu e  fa lta 
ra  con la tasa. Todas las veces q u e  se puso ta sa  
al t r ig o , fué n e cesa rio , dice C am pom anes (1), 
tra e r lo  de fu e ra , v ino  m aleado y  ca ro  con los p o r
tes de t ie r ra  a d e n tro  ; se rep a rtió  po r fuerza en  
los pueblos m alo y  c a ro , cu ando  ya no lo necesi
tab an  y h ab ia  cesado la ca restía . Estos son los 
efectos de aq ue llas  ace le rad as  p ro v id enc ias  de 
tiem pos de h a m b r e s , que  se h a n  ex p erim en tad o  
p o r m as de tre s  siglos y  de q u e  tan to  cu esta  d es
en gañarn os.»  R einando  E n riq u e  III, fué re s ta 
blecida en 1406 la tasa  sobre  u n a  in fin id ad  de 
cosas y  en  los té rm in o s  m ás p e reg rinos  ( 2 ) ,  h a 
biéndola d ispu esto  áu n  en  m ucho m ayor escala el 
famoso o rd en am ien to  de m en estra les  expedido en 
las C órtes de V alladolid  de 1351 en tiem po del 
Rey D. Pedro. C aídas en  desuso aq u ellas  d isposi
ciones a b su rd a s , todav ía  se rep itie ro n  a lg u nas  en  
tiem po de Felipe II y ocasionaron  la  desolación de 
la a g r ic u ltu ra , la  despoblación y  o tros m ales.

Un celoso escrito r (3), q u e  á p rin c ip io s  del s i
glo XVII expuso  las v a rio s  causas del a tra so  y  
p e rd ic ió n  de la a g r ic u ltu ra , señalaba  como «una 
de las p r in c ip a les  cau sas  de las c a re s tía s  de  E s
p aña y de Ja ru in a  y  asolam iento  de los la b ra 
dores, el h a b e r  en  los fru to s  tasas  p e rp e tu a s , y 
m ay o rm en te  en el pan  , q u e  es la cosa m ás co
m ún  y general de n u e s tro  su s ten to , y  el uso de  
los pósitos y alholíes com unes en el modo que  se 
practica.»  E l Consejo propo n ía  á F elipe III « q u e  
el lab ra d o r no tu v ie se  tasa p a ra  v en der el pan  
de su cosecha ; » y el g losador decia  se r «m ucha 
la infelic idad  y  ca lam id ad es  de los lab rad o res , 
p roced iendo  m ás esto donde es tán  a tados con ta 
sa de qu e  no p u ed en  ex ceder en años estériles , 
siendo forzoso que  en  los a b u n d a n te s  ven d an  á 
p rec io s  m u y  bajos, con q ue  v iene á se r al la b ra 
d o r tan  dañosa la a b u n d a n c ia  como la e s te r ilid a d  
de cosecha, pues con n in g u n a  de  las dos r e s ta u 
ra  sus pérd idas.»

E n el in form e so b re  ley a g ra r ia  no se dejó de 
co m b a tir  con en e rg ía  las tasas y  p ostu ras  tan  
p e rju d ic ia le s  á la a g ric u ltu ra  q u e  d u ra ro n  casi 
h asta  nu estro s  d ias. \ \  cu an tas  leyes y reg lam en
tos se d ie ron  re la tiv am en te  á la v en ta  de los f ru 
tos de la tie r ra  que d e b ía n , d ificu ltando  su  c ir 
cu lación , d e sa len ta r el c u l t iv o , y d ism in u y en d o

D) Campomanes Apéndice á la Educación popular P. 4.a , pág. 849. 1 1
(2) La tasa restablecida en 1406 fué la siguiente: 

«Considerando que los bastimentos y lo demas se iba 
encareciendo y faltando de cada d ía , para remediar 
tanto d a ñ o , acatando á que somos obligados al buen 
gobierno y pro de nuestros vasallos, y "á la guarda y 
conservación de nuestros reinos y señoríos, ordena
mos y mandamos que la fanega de trigo valga á 15 
maravedís por todo el re ino , y en la corte á 18 mrs.- 
la cebada a 10 m rs., el centeno á 12 mrs. viejos la 
avena á 6 m rs ., la libra de carnero á 2 mrs. Ja de 
vaca un m aravedí, la de tocino añejo á 3 mrs., la libra 
de cera á 8 m rs ., la de aceite á 2 m rs ., la de manteca 
de vacas 4 mrs , la de puerco 3 mrs. viejos: el cega
tero o cegatera venda la perdiz en 5 m rs., la liebre 
en 3 , el conejo en 2 , la gallina en 4, el pollo en 2 el 
el ansarón en 6 , el lechon en 8 , la paloma en 2 ma
ravedís viejos, el buey de Guadiana y  criado en Gua
diana valga 200 mrs. viejos, y  el de la tierra á 180 ma
ravedís. El que sacare buey ó vaca ó juvenca fuera del 
remo muera por ello. La vara de patío dé Chillón á 60 
m aravedís, la de Bruselas v Lombav á 50 m rs viejos 
La escarlata de Gante á 60 m rs., la de Hipe á 110 con 
que sea doble y empolvada. Los paños de Mompeller 
Bruselas , Londres y Valencia á 60 mrs. viejos. Y eí 
jornalero gane cada dia 3 mrs. v iejos, la jornalera 2* 
si no le diesen gobierno (alimento) en tre con sol hasta 
que se pon ga; un mozo con un par de b u ey es , para 
a r a r , gane cada dia 10 mrs. viejos y medio gobierno- 
un mozo, con una bestia para vendimiar, gane 6 m ara
vedís viejos si no tomare gobierno, y si le tomase 3 
m aravedís; haga un viaje antes que el sol salga y otro 
a la sombra. El mozo de soldado gane cada año 100 
maravedís viejos , y la moza 50 , y la vieja 40 y sus 
pertenencias. Item, mandamos que las mujeres de los 
jornaleros ó yugueros rio espiguen, ni mozo ni moza 
que pueda trab a ja r , sino los viejos ó viejas pobres ó 
m no s; y que los zapatos mayores de cordobán valgan 
6 m rs ., y los menores á 3 m rs .; los de carnero gran
des a 3 mrs. viejos; un par de borceguíes m arroquíes 
40 mrs. viejos. Los herradores hierren y despalmen á 
2 mrs. cada herradura , con que sea de Vizcaya, y si 
fuese de otra parte á maravedí. Los molineros muelan 
Ja hanega de trigo á 2 m rs .; y si el maquilon se atre
viese a hacer desaguisado á m ujer m olendera, muera 
por ello. El millar de la teja 60 mrs. viejos, el millar 
de ladrillo 50 m rs ., la fanega de yeso en polvo 6 mrs. 
y la de cal 5 mrs. viejos, y  todo se mida con la m edida hurguen a.»

(3) Lope de Deza. Gobierno político de Aaricultura. " ' - v

la c o n c u rre n c ia , p ro d u c ir  m ás b ien  la carestía 
q u e  la a b u n d a n c ia ! « E n tr e  estos reg lam entos, 
d ice aq uel in fo rm e, m erecen  m uy  p a r t ic u la r  
a tención  los q u e  lim ita n  la lib e r ta d  de los ag en
tes in te rm ed io s  del tráfico de  co m es tib le s , como 
reg a to n es , a tra v e s a d o re s , p a n ille ro s , zabarce ras 
m irado s  g en era lm en te  con h o rro r , y  tra tad o s  con 
du rez a  p o r las o rd en anzas  y  los jueces  m u n ic i
pa les , como si ellos no fuesen uno s in s tru m en to s  
necesarios, ó p o r lo m énos en  g ra n  m a n e ra  ú t i 
les en  este  co m ercio , ó como si no fuesen, r e s 
pecto de los c u l t iv a d o re s , lo q u e  los ten deros y 
m e rcad eres  respecto  del co m erc ian te  y fa b r i
cante.»

T am bién  se co n tab an  e n tre  las cau sas  del 
apocam ien to  y  desolación d e  la a g r ic u ltu ra  los 
s in g u la re s  p riv ileg io s de la  M esta, que  si fueron 
m u y  defendidos p o r su  poderoso concejo y  sus 
p a rtid a rio s , se com batió  en é rg ic a m e n te  po r v a 
rios econom istas, y  p a rtic u la rm e n te  por la d ip u 
tac ión  de re inos en un  famoso expedien te , y  la 
sociedad económ ica de am igos del pa ís de  M adrid  
en o tro  no m enos famoso.» ¡ Que espec tácu lo  no 
p re sen ta b a , h a n  d icho (1 ), un  e jé rc ito  de re b a 
ños de siete  ú ocho m illones de  cabezas de g a n a 
do ta la n d o , tan to  como p u d ie ra n  huestes  en em i
g a s , p o r  dos veces al añ o , los cam pos en  sus 
trán s ito s  de id a  y vue lta! P o rq u e  no pod ían  d e 
ja r  de eq u iv a le r á u n a  ta la  los efectos de los p r i 
vilegios, conserv ació n  de dehesas, de posesión de 
tasa , tan teo s  y su s  ag reg ad o s, «alenguamientos, 
exclusión de p u ja s , fni?nientos1 am paros, acogi
mientos, reclam os , y  todos los d em as n om bres  
exóticos, solo conocidos en el vocavu lario  de la 
Mesta, y que d efin ían  o tros tan to s  a rb itr io s  d ir i 
gidos á en v ilece r el p rec io  de las y e rb a s  y  h a 
ce r de ellas u n  h o rren d o  m onopolio en favor de 
los tr a s h u m a n te s .....

Si o tros pueblos conocieron la tra sh u m a c io n  
y p ro teg ie ron  las c a ñ a d a s , n in g u n o  q u e  sepam os 
conoció y proteg ió  u n a  congregación de  p a sto res  
re u n id a  bajo  la a u to rid ad  de u n  M agistrado  p ú 
blico p a ra  h a ce r  la g u e r ra  al cu ltivo  y  á la g a 
nad ería  e s ta n te , y a r ru in a r lo s  á fuerza  de g r a 
cias y  ex enc io nes; n in g u n o  pe rm itió  el goce de 
unos p riv ileg ios dudosos en su o r ig e n , ab u siv o s 
en  su  o b se rv a n c ia , pernic iosos en su  objeto y  
de stru c tiv o s  del derecho  de p ro p ie d a d ; n in g u n o  
exigió en favor suyo T rib u n a le s  tra s te rm in a n te s , 
ni los envió  p o r  todas p a r te s , a rm ad o s de  u n a  
a u to rid ad  o p re s iv a , y ta n  fu erte  p a ra  o p r im ir  
los déb iles , como d éb il p a ra  re f re n a r  á los pode
ro s o s : n in g u n o  leg itim ó sus j u n ta s ,  sancionó su s  
l e y e s , au to rizó  su  rep resen tac ió n  n i la opuso á
los defensores del púb lico : n in g u n o  pero  basta ;
la Sociedad ha  de scu b ie rto  el m a l ; ca lificarle  y  
re p r im ir le  toca á V. A  D esaparezca p a ra  siem 
p re  de la v is ta  de n u estro s  lab ra d o re s  este con
cejo de señores y  m ongos co n vertid os  en  pasto res 
y g ran je ro s , y  ab rig ad o s  á la so m b ra  de u n  Ma
g is trad o  p ú b lic o ; desaparezca con él esta coluvio 
de A lc a ld e s , de  e n tre g a d o re s , de cu ad rille ro s  y 
ac h aq u e ro s , q u e  á todas h o ras  y  en  todas p a rte s  
los afligen y o p rim e n  á su  n o m b re ; y  r e s t i t ú -  
yanse de u n a  vez su  su b s isten c ia  al ganado  es
ta n te , su  l ib e rta d  al c u lt iv o , sus derechos á la 
p ro p ied ad , y  su s  fueros á la razó n  y  á la j u s t i 
cia .»  Con ta n ta s  cau sa s  de a traso , desa lien to  y  
ve jació n , ¿cóm o podía florecer y p ro sp e ra r  en 
aquellos siglos la o p rim id a  y v ilip en d iad a  a g r i 
c u ltu ra ?

Si esta  se h a llaba  en tonces tan  ab a tid a  y des
p rec iad a , como acabam os de m an ife sta r, no lo 
es tab an  m énos la in d u s tr ia  y  el com ercio. El es
p ír itu  de nobleza qu e  hem os v isto  ten e r tan  g e 
n e ra lm en te  preocupados los án im os de los e sp a 
ño les, les h a c ían  d e sd e ñ ar toda ocupación in d u s 
tr ia l  y  m e rc a n til , p o r co n sid e ra rla  im pro p ia  de la 
h ida lg u ía  y  cab a lle rism o , y  c re e r  q u e  los re b a ja 
ba y envilecía . Con la  ca lificación de  m ecánicos 
m irab a n  como viles y bajos á todos los oficios, 
á u n  los m ás lu c ra t iv o s ,  avergonzándo se  de o cu 
p a rse  h asta  en los tra to s  y  negocios q u e  n ad a  te 
n ía n  de m an u a le s  n i h u m ild es .

Ya en  tiem po de C arlos I ,  u n  g rav ís im o  au 
to r (2), d e c ia : «En sola E sp añ a  se tien e  p o r des
h on or el oficio m ecán ico , po r cu y a  causa h a y  
ab u n d a n c ia  de holgazanes y m alas m u je re s , d e
m as de los vicios qu e  á la ociosidad co m p añ an .....
los q u a le s , si no tu v ie se n  p o r de sh o n ra  el oficio 
m ecán ico , a llen de  que  re p re s a r ía n  el d in e ro  en  
su  t ie r r a ,  q ue  p a ra  c o m p ra r la in d u s tr ia  de las 
o tras  naciones se saca , e x cu sa rían  m uchos p e 
cados.»

El famoso a u to r  de  las E m presas políticas  (3), 
decia en el siglo XVII: «Porque en E sp añ a  no se 
ocu pan  en  las a r te s , se padecen  ta n ta s  necesida
des, no p o rq u e  la fe r tilid ad  de la t ie r ra  de je  de  
se r g ra n d e , sino p o rq u e  fa lta  la c u ltu ra  de los 
cam pos, el ejercicio  de las a r te s  m ecánicas, el t r a 
to y com ercio, á q u e  no se ap lica  esta  nación, 
cuyo e sp ír itu  a ltiv o  y glorioso (áun  en la gen te  
plebeya) , no se q u ie ta  con el estado  q ue  le señaló 
la n a tu ra leza , d e ses tim an d o  aq ue llas  ocupaciones 
qu e  son o pu estas  á ella.» E l m ism o au to r  reco
m en d ab a  m ucho  el e jerc icio  del com ercio á los 
nobles po r la necesidad  q u e  h ab ia  de  é l , y  no se 
a tre v e r ía  á d ec irles  q u e  lo e je rc itasen  p a ra  sí 
m ism o s , como lo decia  á los ciudadanos, pues 
p ro po n ía  á aquellos q u e  com erciasen  po r te rce ra s  
p e rso n a s: lo q u e  p ru e b a  cu án  poco noble se con
sid e rab a  en tonces el com ercio de  E sp añ a.

(1) Vadillo, Discursos económico-políticos, pág. 288 Jovellanos, Informe sobre ley agraria. ’
(2) Alejo Venegas, Agonía del tránsito de la muer* te, fól. 69.
í3) D, Diego de Saavednu Empresa 68,

XVIII.
E n cu an to  á la  in d u s tr ia , ta n to  m anufacture-* 

r a  com o c o m e rc ia l , u no  d e  n u e stro s  m ás doctos 
c rítico s  m od ernos ( 1 ), h a  p robado  con m uchos d a 
tos que, a u n q u e  en  los siglos XV y XVI E sp añ a  
tu v ie se  fá b r ic a s , e ra n  po r lo co m ún de géneros 
o rd in a rio s , y ta n  no de  todos Jos a r tíc u lo s , q u e  
necesitaba p a ra  su  consum o, como q u e  la artille-» 
ría  y  p e rtrec h o s  v e n ían  de F lan d es  y  Milán des
de tiem po de  Cárlos I, q u e  las ex tracc io n es  con
s is tía n  en fru tos y  m a te ria s  p r im e r a s , y en  ra ro  
a rtícu lo  fino, como paños negros y  azu les que  se 
v en d ían  en  Ita lia  p a ra  eclesiásticos y  cu ria les , 
com o ya so ha  d icho án tes .

«Siendo ta l  la s ituación  de E s p a ñ a , ha dicho 
u n  esclarecido  econom ista de nuestro s  d ias (2), 
q u e  áu n  á p r in c ip io s  del siglo XVI su b s is tía  la 
fiereza a n tig u a  de  los n o b les , que  si b ien  algo 
m itigad a, todavía  ocasionó g ra n d e s .s in sa b o re s  al 
R ey católico en sus ú ltim o s añ o s , ¿ q u é  páb u lo , 
n i qué  elem entos pod ían  te n e r  las fáb ricas y eí 
com ercio, q u e  tan to  se e sp an tan  y h u y en , y n a tu 
ra lm en te  d eb en  e sp a n ta rse  y  h u i r  del p illa je  y 
m erodeo ? C areciéndose de p ro tección  y  h asta  de 
se g u r id a d  en  las v idas  y  en  las p ro p ied ad es, 
¿cómo ha de  m o d erar la p a r te  m ás de licada y 
afanosa de estas, la q u e  es m ás suscep tib le  de ro 
bos, de asa lto s y d e stru cc ió n  ? P ues  si a te n d e 
mos al período q u e  in m ed ia tam en te  siguió  á  la 
m u e rte  del R ey católico, q u e  fué el de la g u e r ra  
de las co m u n id ad es  y  g e m ian ía s , «á cau sa  de la s  
q u e jas  de los pueblos, p o rq u e  los flam encos con 
su  av a ric ia  h a b ían  dejado  s in  oro la E sp añ a , y 
con su  gobierno pesad o  y  rigoroso  te n ía n  o p r i
m id a  la l ib e r ta d  del re ino  y  q u e b ra n ta d a s  las le
yes y  los fueros, d án do se  los gob iernos y  oficios
de la  casa de l R ey á e x tra n je ro s   y v en d ien d o
Jev res  (que á su an to jo  m a n e jab a  al Rey) cu an to  
pod ía , m ercedes, oficios y  o b isp a d o s , de m an era  
que fa ltaba  la ju s tic ia  y so b rá b a la  av a ric ia , y  solo 
e ra  poderoso el d in e r o , el oro fino y  p la ta  acen
d ra d a  de las Indias,»  com o h a  d icho  el an a lis ta  
C a rrillo : ¿,serían estas  las c irc u n s ta n c ia s  en  que 
p u d ie ro n  c rec e r  esas m a n u fa c tu ra s  n u e s tra s  ta n  
p o n d erad as  y rea lzadas?

Mucho, m uch ís im o  se h a  h ab lad o  del tiem po 
en  q u e  com enzó la decadencia  de  n u e s tra s  fá b r i
cas, de lo q u e  m ás abajo  m e h a ré  ca rg o , pe ro  
n u n ca  se las h a  señalado  su  origen . P o r lo d icho  
es ev id en te  que no p u d ie ro n  ten erlo  án te s  de la  
g u e rra  de las C o m u n id a d e s , en  la qu e  el año 
de  1520 M edina del C am po su frió  tan  g ra n d e  m a
tanza é incendio , como si fu e ra  saq u ead a  y q u e 
m ada de enem igos, y en  o tra s  c iu d ad es  y  lu g a 
res  hubo otro  tan to , según  dice el m ism o C arrillo . 
S in g u la r  es q u e  los qu e  m ás a sev e ran  el au je  de  
n u e s tra s  fáb rica s  en  el siglo XVI, no p u e d en  m énos 
de confesar que , «á p rin c ip io s  de  aq uel siglo, Fe
lipe el H erm oso y C árlos V nos tr a je ro n  co m iti
vas nu m ero sas  de e x tra n je ro s ,  q u e  em pezaron  á  
in tro d u c ir  en  la Casa R eal y en  la  co rte  nu evos 
estilos, nuevos g usto s  y  u n a  co n sta n te  in c lin ac ió n  
á los géneros de  su país. In tro d ú jo se  en ton ces en  
palacio la o sten tac ión  de la e tiq u e ta  ó s e rv id u m 
b re  á la B orgoña, desconocida de C astilla , esto  es, 
los lienzos y los costosísim os encajes  de F lan d es  
(Gutiérrez).»

Lo cual va m u y  de  acuerdo  con lo q u e  po r el 
lib ro  de las cu en ta s  de los R eyes C atólicos des
de 1496 á 1516 o b serva  C apm any , y  es q u e  
«en él se leen las  m e rc ad e ría s  de lana e x tra n je ra  
in tro d u c id a s  p a ra  su  uso. E n  el a ra n c e l q u e  se 
supone del siglo X V , co nfirm ado  por la R eina  
Doña Ju a n a  en  1514, no se n o m b ra  en  los a r t íc u 
los de ex p o rtac ió n  de cosas de! re ino  m a n u fac 
tu ra  a lg u n a  n a c io n a l, sino fru tos y  p ro du cto s 
c rud o s. Las que jas de las C órtes  de V alladolid  
de 1542 y la o b ra  del flam enco God Danz H ouder, 
p ru e b a n  como los e x tra n je ro s ,  y  espec ia lm en te  
los flam encos, e s tab a n  ap o derad os  del com ercio 
de E spaña.»  (Se continuará.)

(1) Capmany, Cuestiones criticas, Cuestión 4A
(2) Vadillo, discursos económico-políticos, pág. 246,

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA para el presente año.
Se halla de venta, al precio de 16 rs. en rústica, 

en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la Im prenta Nacional y en la librería de A. de San 
M artin, sita en la calle del Empecinado, núm . 9. -5

PARA LA HABANA CON SOLO LA ESCALA DE 
Gijon para tomar pasajeros.—El vapor de hélice Jove
llanos,, de 442 toneladas, saldrá de Santander para dicho punto el 13 del corriente.

Lo despachan en la expresada ciudad los señores 
hijos de D iaz, y en esta corte D. Leopoldo Barrió y  
A güero, H uertas, 16 y 18, segundo, 1244—3

ESPECTACULOS.
Teatro del Circo.—A las ocho y  media de la n o 

che.— Sinfonía.— La ley de ra za , drama en tres actos 
de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. — El rumbo maca
reno , baile. — Don Sisenando, ó temores infundados 
zarzuela nueva, o rig inal, en un acto. #

Teatro de la Zarzuela. —A las ocho y  media de la 
noche.— El Planeta Venus.

Teatro de Novedades. — Á las ocho y media de la 
noche. — El hijo natural.— En el in term edio  del pró
logo al prim er acto el baile p o r la Nena La gracia del Béiis.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena Baltasar.


